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OTC:  Transparencia
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G/TBT/W/250 
del 16 de febrero de 2005

“Prescripciones y Procedimientos en Materia de Transparencia”
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“Declaración sobre la aplicación y 
administración del Acuerdo OTC”

(Artículo 15.2)
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 ORGANIZACIÓN MUNDIAL 

DEL COMERCIO 

G/TBT/2/Add.51 
12 de abril de 1999 

 (99-1449) 

Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio Original:   español 
 
 
 

APLICACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DEL ACUERDO SOBRE 
OBSTÁCULOS TÉCNICOS AL COMERCIO 

Addendum 

Comunicación de Costa Rica 

 El Gobierno de Costa Rica ha remitido la siguiente declaración de conformidad con el 
artículo 15, párrafo 2, del Acuerdo sobre Obstáculos Técnicos al Comercio. 
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 ORGANIZACIÓN MUNDIAL 

DEL COMERCIO 

G/TBT/2/Add.51/Suppl.1 
10 de marzo de 2003 

 (03-1355) 

Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio Original:   español 
 
 
 
 

APLICACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DEL ACUERDO SOBRE 
OBSTÁCULOS TÉCNICOS AL COMERCIO 

COMUNICACIÓN DE COSTA RICA 

Suplemento 

 El Gobierno de Costa Rica ha remitido la siguiente declaración de conformidad con el 
artículo 15, párrafo 2, del Acuerdo sobre Obstáculos Técnicos al Comercio. 

_______________ 
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100 Miembros (2005),

… faltan:   ≈ 48
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Notificaciones

El texto del Acuerdo

Procedimientos / Decisiones
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Reglamentos 
Técnicos Normas

Procedimientos de 
Evaluación de la 

Conformidad
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Notificaciones

¿ Cuántas ?

Total ≈ 6,600 (Enero 1995 hasta Agosto 2005)

… de 84 Miembros
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Notificaciones

¿ Cuándo notificar ?

(circunstancias en que se han de hacer notificaciones)
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notificar

¿ Cuándo notificar ?

1.  
no existe una norma internacional pertinente o 

el contenido técnico de la medida propuesta 
no está en conformidad con el contenido 

técnico de la norma. 

2. 
es posible que la medida propuesta tenga un 

efecto significativo en el comercio de otros 
Miembros. 

(párrafo 9 del artículo 2 y párrafo 6 del artículo 5 )
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“efecto significativo en el 
comercio de otros Miembros”

3. las dificultades que supone para los productores de 
otros Miembros cumplir el reglamento técnico en 
proyecto.

1. el valor de las importaciones procedentes de otros 
Miembros, individualmente o en conjunto, o la 
importancia que tengan por otros motivos para los 
Miembros importadores y/o exportadores interesados;

2. el potencial de crecimiento de esas importaciones;  y 

(G/TBT/1/Rev.8, op. cit., página 17)
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“efecto significativo en el 
comercio de otros Miembros”

3. entre dos o más Miembros.

1. de un solo reglamento técnico o procedimiento para la 
evaluación de la conformidad o de varios reglamentos 
técnicos o procedimientos para la evaluación de la 
conformidad combinados;

2. de un producto determinado, de un grupo de productos o de 
productos en general; y

(G/TBT/1/Rev.8, op. cit., página 17)
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Notificaciones

¿ En qué momento 
se han de hacer las notificaciones ?
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Momento (“timing”)

“en una etapa convenientemente temprana, cuando puedan 
aún introducirse modificaciones y tenerse en cuenta las 

observaciones que se formulen.

(párrafo 9.2 del artículo 2 y el párrafo 6.2 del artículo 5 )

El Comité ha recomendado un plazo normal de 60 días para la presentación de 
observaciones sobre notificaciones

(razones de urgencia)
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Notificaciones

Observaciones sobre los proyectos de 
reglamentos técnicos y de procedimientos de 

evaluación de la conformidad.

“comments”
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Notificaciones

¿ Cómo notificar ?
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El formulario de notificación se compone de 11 secciones.
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Sección 3:  Notificaciones por artículo (1995-2004)
(G/TBT/W/250, febrero de 2005)
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Prot. de 
la salud/seguridad 

humana

Sección 7:  Objetivos mencionados (1995-2004)
(G/TBT/W/250, febrero do 2005)
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Notificaciones

¿ … y el papel de la Secretaría ?



OMC Página 25

la Secretaría de la OMC: Tramitación y distribución
(G/TBT/W/250, febrero do 2005) 

Notificación 
de los 
Miembros

Registro 
Central de 
Notificaciones 
(RCN)

División de 
Comercio y 
Medio 
Ambiente

Sistema de 
Gestión de 
Documentos 

Distribución a 
los Miembros 
(idioma 
original)

Traducciones 
y distribución 
de 
traducciones

Promedio:  dos días 
laborales

Promedio:  cinco días 
laborales



OMC Página 26



OMC Página 27



OMC Página 28



OMC Página 29



OMC Página 30

Reglamentos 
Técnicos Normas

Procedimientos de 
Evaluación de la 

Conformidad
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Reglamentos 
Técnicos Normas

Procedimientos de 
Evaluación de la 

Conformidad

voluntarias
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El Código de Buena Conducta para la Elaboración, Adopción y 
Aplicación de Normas que figura en el Anexo 3 del Acuerdo OTC.

Establece disciplinas con respecto a las instituciones con 
actividades de normalización de los gobiernos centrales y de los 

gobiernos locales y las instituciones no gubernamentales o 
regionales. 

Notificaciones
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Obligaciones de Notificación de Normas

1. Notificación de la aceptación o la denuncia del Código de 
Buena Conducta

(párrafo C)
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Obligaciones de Notificación de Normas

1. Notificación de la aceptación o la denuncia del Código de 
Buena Conducta

2. Notificación de la existencia de un programa de trabajo

(párrafo C, J, L y N)

3. Observaciones sobre las normas (plazo 60 días, etc.)
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El Acuerdo OTC también establece la obligación de notificar los 
acuerdos alcanzados entre distintos Miembros acerca de 

cuestiones relacionadas con reglamentos técnicos, normas o 
procedimientos de evaluación de la conformidad.

Notificaciones

(párrafo 7 del artículo 10)

de equivalencia
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párrafo 10.7

Brasil

Órganos de 
acreditación de 
laboratorios de 

pruebas de 
calibración.

Entre:
(Brasil, Canadá y 
Estados Unidos)
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Divulgación de Información
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Divulgación de Información

1. Obligaciones de publicación de los Miembros
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2.9 En todos los casos en que no exista una norma internacional 
pertinente o en que el contenido técnico de un reglamento técnico en proyecto 
no esté en conformidad con el contenido técnico de las normas internacionales 
pertinentes, y siempre que dicho reglamento técnico pueda tener un efecto 
significativo en el comercio de otros Miembros, los Miembros:

2.9.1 anunciarán mediante un aviso en una publicación, en una 
etapa convenientemente temprana, de modo que pueda 
llegar a conocimiento de las partes interesadas de los demás 
Miembros, que proyectan introducir un determinado 
reglamento técnico;

Aviso temprano
“early notice”
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párrafo 2.9.1
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“REACH”
Registration, Evaluation and Authorization of Chemicals

Registro, la evaluación y la autorización de las 
sustancias y preparados químicos

REACH
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EU website ...
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Divulgación de Información

1. Obligaciones de publicación de los Miembros

2. Suministro de copias

3. Suministro de traducciones

4. Utilización de medios electrónicos

Se
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Servicios de Información

(párrafos 1 y 3 del artículo 10 )
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De 1995 a 2004, 127 Miembros han facilitado información sobre la 
existencia de uno o varios servicios de información relativa a OTC
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New Web facility
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Kenya’s EP
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Servicios de Información

1. Tramitación de solicitudes

2. Información que ha de facilitarse
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Información que ha de facilitarse

1. … reglamentos técnicos, PEC y normas que hayan adoptado o proyecten 
adoptar …

2. … la condición de integrante o participante en instituciones 
internacionales y regionales con actividades de normalización y en 
sistemas de evaluación de la conformidad, así como en acuerdos 
bilaterales y multilaterales dentro del alcance del Acuerdo OTC

3. … los lugares donde se encuentren los avisos publicados de conformidad 
con el Acuerdo, o la indicación de dónde se pueden obtener esas 
informaciones

4. … los lugares donde se encuentren los servicios encargados de responder 
a las peticiones de información sobre las normas y los procedimientos de 
evaluación de la conformidad (elaborados por las instituciones no 
gubernamentales …)
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Servicios de Información

1. Tramitación de solicitudes

2. Información que ha de facilitarse

3. Suministro de traducciones

4. Utilización de medios electrónicos por los servicios de 
información
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http://www.scc.ca/en/news_events/subscriptions/export_alert.shtml
Visited on 10 March 2005
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Argentina (6 septiembre 2005)
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http://www.inmetro.gov.br/barreirastecnicas/pontofocal/
Visited on 10 March 2005
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Brazil (6 septiembre 2005)
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Nicaragua (6 septiembre 2005)
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Servicios de Información

“Punto focal de 
asuntos OTC”
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“119. En conclusión, considera que la labor de los servicios de información 
es fundamental para aplicar mejor no sólo todas las disposiciones en materia 
de transparencia, sino también los principios consagrados en el Acuerdo OTC 
en general.  Señala que los servicios de información están en una posición 
excepcional para actuar como centros de coordinación de las cuestiones 
relacionadas con los obstáculos al comercio para todos los interesados;  esta 
función va más allá de la de simples fuentes de información prevista en el 
Acuerdo OTC.  Subraya que esta reunión extraordinaria ha puesto 
especialmente de manifiesto la estrecha relación que existe entre la 
transparencia y la evitación de obstáculos innecesarios al comercio...”

G/TBT/M/34, 5 de enero de 2005, para 119

Servicios de información



OMC Página 69

(a) El Acuerdo y las decisiones del Comité

(b) Artículo 15.2 – (una vez)

(c) Notificaciones

(d) Acuerdos regionales / bilaterales

(e) Servicios de Información

OTC:  Transparencia


